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Bogotá D.C, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 
 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

ADMÍTANSE LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS POR LA PARTE EJECUTADA contra 

las providencias proferidas por el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá el 08 de 

octubre de 2021, (la que negó la nulidad, y la adición y corrección del mandamiento de 

pago). 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelvan las diligencias al despacho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO TORRES GARCIA 

Magistrado 
 
 


